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558531131313; ¡j Dírecüón General de Gestion Integral de Materiales Y
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: INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La mes/ente información
queda s j’gla a las disposiciones aplicaïes en materia de transnarencia.

K Por- un uso responsable del papel. las copias de
\ . . Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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‘ ’ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” l .
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Autórización para la importació‘n de la uicidas, nutrientes vegetales, sustancias" materiales tóxicos o peli rosos
Con fundamento en los artículos 135 traición IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio/Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 Lracción l, 3 fracción II, 30. 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros. A torizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrieites Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y '
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportaóión está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la ¡Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de'importación a favor de laempresa denominada ' t
¡NOMBRE O RAZONVSOCIAL rx ' /"\' /\ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL"INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. E c.v. . . - 2 4 SEP 2019
CARRETER. A TECUALTITAN KM 0.6.76, SAN MIGUEL ZAPOTITLAN x/ /IIN 850215MIA i

TEL. 01(39) 192107230 EXT. 1.61\ ( "v, ' 01/0912020 /
Correo-e: oscarcortes©adamacom J /NOMBRE COMERCIAL 'i f
GALIL 300 SC / GALIL sc / DESERT 300 ,s

¿fenknbencil (1 RS)-cis-3-(2—Cloro-3,3,378

¿(IMIA/CÍOPRID +
l tN-nitroimidazolid

NOMBRE QUIMICO l IUPAC

trifluoroprop-i-enil)-2,2-dimetil 4 4 1 y 4
CATEGORIA TOXICOLOGIEÉ'
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100,000 3 "
OBJETO DE LA IMPoR
DISTRIBUCIÓN «
PAÍS DONDE SE EL
COL ISR if” ‘
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”LA igEsiENTE AUTORIZACION éÏÉQZQIORcA É'Qdo'igS-¿CONQIQIÓ'NES-‘¿UE'i'A'RÁRECEN

\

Av. Ejército NaciqthïltOQZSCoLÁnáhuac. CP.1 1320.Alcaldia Miguel Hidalg’ .

Ciudad de ’ éxico,TeI. 01 (55) 54900900 WWWQObmx/Semarnat
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ACQNDICIONANTES DE LA AUT\ÓRIZA_CION _ l

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de/otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ...___

II Esta autorización, pOdrásser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo ¡anterior con fundame to enWOiestableCIdo en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General deFEEquilibrio Ecblógiño y la Protección al Ambiente. /_ Ü

/ r
lll. En caso de;oCurrir un derrame infiltración deScarga o vertido del material peligroscïautorizado en la presentei, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades c mpetentes así como llevar a Cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenCI y acCidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autoriáa'ción, aresentar un informe qu\eincluya lo siguiente: los destinatarios olï'compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio eIeCtrónico. x,

V. De co formidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGlR se le informa que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT—07-024-, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. '
informativo: , /\ "’\
Para la expediciónkde Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300>ly21A0902

i

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede Ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillauniCa gob.mx/vucemlindex html.
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C.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental.
M en C. Rosario del armen Peyrot González Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos AefOpuertos y Fronteras, rosario. r3evrot©proieoa oob mx
Biol. Felipe Olmedo ctaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedotcuprofepa qob mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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